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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION. i

Por un mes. «< . . . 2 pesetas. !
Trimestre. , ; ; . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. |
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 25 céntimos por línea. i

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ; 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. !

Se entiende beolia la promulgación el día en que termine la inser- ' 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPa^xte ofxcla.1
PIBIBBCU MI CONSEJO HE llíNISTROS,
SS. MM. el Rey y su Au

gusta Madre y Real Familia 
continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante 
salud.

(G-aseífl del 3 de Noviembre de 1901.)
— ■•■ ............-o- " -

Diputacionpravincial de Valladolid.
La Diputación provincial, en 

sesión celebrada el día 10 del co
rriente, acordó adquirir una co
cina con destino al Manicomio 
provincial, previo concurso, y al 
efecto se publica este anuncio en 
la Gacela de ¿Madrid y Boletín 
o/lcial de la provincia con las 
bases del mismo, que son las si- 
gaiemes:

Primera. — La cocina, cuya 
placa superior será de hierro fun
dido y el revestido de hierro for
jado y fundido, tendrá de dimen
siones mínimas tres metros de 
longitud por dos de anchura, te
niendo la altura conveniente pa- 

J'a su más cómodo servicio. Los 
bogares se hallarán distribuidos 
do manera que pudiéndose man- 
l-ener siempre caliente el agua 
del depósito, permitan economi- 
’''^r combustible, caso de que sólo 
so necesite hacer cocer una ó va
rios de las cuatro ollas que han 
de formar parte integrante de la 
cocina.

Segunda.—El depósito de agua, 
enya capacidad será por lo menos 
de doscientos litros, tendrá un 
fermo-sifón y estará colocado de 
fnodo que, armonizando con lo 
dicho en la anterior condición, 
Peedan llenarse las ollas con fa
cilidad, á cuyo efecto se estable
cerán los grifos giratorios nece- 
^srios á este fin; éstos serán de 

bronce, y el depósito de cobre 
estañado.

Tercera.—Las cuatro ollas de 
forma cilíndrica con sus corres
pondientes tapas, medirán de ca
pacidad ciento veinticinco litros 
cada una,serán do hierro fundido, 
guarnecidas de cobre, é irán dis- 
tribuidas de modo que reciban 
directamente el calor de los ho
gares.

Además de los aparatos indica
dos, la cocina llevará en los 
espacios que queden libres cuatro 
hornos por lo menos de cincuen
ta centímetros de latitud por 
treinta de altura y el fondo que 
permita, una vez satisfechos los 
anteriores servicios.

Cuarta.—Las personas intere- 
i sadas en este concurso presenta- 
| rán, dentro del plazo de treinta 

días, á partir de la fecha en que 
se anuncia en la (Gacela, las pro
posiciones, acompañadas de cuan
tos detalles sean necesarios para 

| el más claro concepto de la cons- 
j truccion, materiales que han de 
; emplearse y distribución de los 

aparatos, juntamente con el pro 
supuesto formulado bajo la base 

: de que la cocina ha de dejarse 
! colocada en el sitio destinado al 
« efecto, y que ha de garantizarse 
í su buen funcionamiento. El cos- 
: te total de la misma se abonará 
1 por partes iguales en dos plazos: 
1 el primero, al hacerse su instala- 
i cion; y el segundo, al terminar 
: el año de garantía que se fija y 

que empezará á contarse de la fe- 
1 cha en que so haga el primer 
i pago.

Quinta.—Las proposiciones se 
j presentarán en la Secretaría de 
5 la Exorna. Diputación, y en tór- 
j mino de ocho días, á partir de la 
i fecha en que expire el plazo de 
5 admisión, serán examinadas, pu- 
Adiendo la Exorna. Corporación 

declarar abierto el concurso si 
ninguna de las cocinas propues
tas fueran, á su juicio, aceptables 
por sus condiciones y coste de 
instalación.

Sexta.—Una vez estudiadas las 
proposiciones y elegida la que 
más ventajas ofrezca, se comuni
cará al concursante agraciado su 
aceptación, para que enelsitio,día 
y hora que la Exorna. Diputaeion 
acuerde, se presente á formular 
el oportuno contrato, que ha de 
servir de base á la instalación de 
la referida cocina objeto de este 
concurso, siendo de su cuenta los 
gastos originados por virtud de 
este concurso.

Valladolid 28 de Octubre de 
1904 —El Presidente, Fidel Re
cio —El Secretario de la Diputa
ción, J. Martmes Cabezas.

{Gaceta del 2 de Noviembre de 1904.) 
iBMl¡IMÍ »»AL

ÑúM. 2.469.
■ íyimlamieíiío coíistiteiBiial de lallalolií.

ANUNCIO.
Celebrada y declarada desierta 

por falta de Ticitadore.s la segunda 
subacta anunciada para el suminis
tro de quinientos quintales métri
cos de cebada con destino á la ma
nutención del ganado dal Parque de 
Policía, el Exorno. Ayuntamiento 
por acuerdo de veintiocho del co
rriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, la que ten
drá lugar en una de las Salas de la 
Oasa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde ó del Teniente ó ; 
Concejal en quien delegue el día H j 
de Diciembre próximo y hora de las ■ 
once de su mañana. ■

El tipo do la subasta es el de 
veintiocho pesetas cincuenta cénti
mos por cada quintal métrico, y 
toda proposición que exceda de di- ; 
cho tipo, será desechada en el acto 

y sólo se admitirá la que le cubra o 
mejore.

Con arreglo á lo prescrito en el 
artículo diez y siete de la Instruc
ción citada, durante el plazo de me
dia hora, se presentarán las propo
siciones suscritas por el propio lici
tador ó persona que legalmente le 
represente, con poder declarado 
bastante por el Regidor Síndico 
D. Arturo Illera, extendidas en pa
pel sellado de la clase undécima, 
ajustadas al modelo que á continua
ción se inserta, debiendo acompa
ñarse á cada una de ellas la cédula 
del licitador y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido 
en la Caja general de Depósitos ó 
en la de este Ayuntamiento el cinco 
por ciento del tipo de subasta, ó sea 
la cantidad de setecientas doce pe
setas cuarenta céntimos, en concep
to de fianza ó de depósito provisio
nal para tomar parte en dicho acto, 
cuyo depósito deberá completar el 
que resulte rematante hasta el diez 
por ciento de la cantidad importe 
del remate.

La entrega del articulo que com
prende esta subasta y el pago de la 
cantidad en quesea adjudicada, se ve
rificará en la forma que se consigna 
en los números nueve y diez del 
pliego de condiciones que con el 
expediente estará de manifiesto en 
el Negociado de Policía de la Secre
taria municipal para conocimiento 
de las personas que deseen intere
sarse en la indicada subasta.

Todos los gastos de papel sellado 
del expediente, anuncios y demás 
que se originen hasta la formaliza
ción del contrato serán de cuenta 
del rematante.

Valladolid 31 de Octubre de 1904. 
-El Alcaide,PedroVaguero Concellon.

Modelo de proposición.
El que suscribe., vecino de.. .., 

aceptando las condiciones estableci
das por el Exorno. Ayuntamiento 
para la adquisición de quinientos 
quintales métricos de cebada con 
destino á la manutención del gana
do caballar y mular del Parque de
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Núm.2.471.
tyantauento constitHíoiial le VallaloUl.

ANUNCIO-
Aprobadas por el Exorno. Ayun

tamiento y Junta municipal las 
condiciones y tarifas bajo las cua
les se ha de celebrar la subasta para 
el arriendo del arbitrio denominado 
«Puestos públicos» durante los años 
de 1906, 1906 y 1907, se hace saber 
al público á fin de que en el térmi
no de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provinéia, puedan presentarse to
das cuantas reclamaciones se esti
men oportunas respecto á la cele
bración de dicha subasta, advirtien
do que pasado el referido plazo no 
será atendida ninguna de las que se 
presenten, de conformidad con lo 
que determina el artículo 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Valladolid 31. de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Pedro Vaquero Con
cellon.

NüM. 2.472.
íyantaniíiitG EonstM^e Valladolid.

ANUNOIO-
Aprobadas por el Exorno, Ayun

tamiento y Junta Municipal las 
condiciones y tarifas bajo las cua
les se ha de celebrar la subasta para 
el arriendo del arbitrio denominado 
Timbre Municipal para los años de, 
1905, 1906 y 1907, se hace saber al 
público, con el objeto de que duran
te el término de diez días contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, puedan pre
sentarse todas cuantas reclamacio
nes se crean oportunas respecto á 
la celebración de dicha subasta, ad
virtiendo que pasado el referido 
plazo no será atendida ninguna de 
las que se presenten, de conformidad 
con lo que determina el artículo 29 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. .

Valladolid 31 de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Pedro Vaquero Con
cellón. '

■ NÛM72479.

Aldsamayor.
No habiendo tenido efecto los 

conciertos gremiales voluntarios á 
que á tales fines fueron convocados 
los respectivos gremios, se anuncia 
la subasta á venta libre de los dere
chos que devenguen las especies de 
consumo de este término durante el 
año de 1905, bajo el tipo de seis mil 
ochenta y dos pesetas y sesenta y 
cinco céntimos á que asciende la 
cuota para el Tesoro y los recargos 
autorizados, la cual tendrá lugar en 
la Sala de Sesiones de esta Casa 
Consistorial á las once de la mañana 
del nueve de Noviembre próximo. 
Si pasada la primera hora no tuvie
re efecto, en la segunda hora se ad
mitirán las posturas parciales que 
se hicieren á cada uno de los ramos 
bajo sus respectivos tipos, y si aún 
así tampoco seconsiguieseel fin pro
puesto, tendrá lugar una segunda 
subasta en igual hora y lugar el día 
diez y nueve del propio mes, admi
tiéndose proposiciones por las dos 
torceras partes del importe fijado al 
ramo ó ramos que fueren objeto de 
esta segunda licitación.

El pliego de condiciones, presu

Policía, se compromete á verificar el 
suministro por la cantidad de..... i 
(en letra) cada quintal métrico. 

[Fecha y firma del ¡proponente.}

NúM. 2.470.
AyaotaoiKOt^^ Í

ANUNCIO. •
Celebrada y declarada desierta 

por falta de licitadores la primera 
subasta anunciada para el suminis
tro de 1.109 quintales métricos de 
paja con destino á la manutención 
del ganado del Parque de Policía, 
el Exorno. Ayuntamiento por acuer
do de veintiocho del corriente, se 
ha servido disponer se anuncie nue
va licitación, la que tendrá lugar en 
una de las Sala.s de la Gasa Consis
torial , bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó del Teniente óConcejal en 
quien delegue el día 5 de Diciembre 
próximo y hora de las once de su 
mañana.

El tipo de subasta es el de cinco 
pesetas cincuenta céntimos por ca
da quintal métrico y toda proposi- í 
cion que exceda de dicho tipo, será | 
desechada en el acto y sólo se admi- j 
tirán las que le cubran ó mejoren, j

En la subasta se observarán las ' 
reglas y solemnidades establecidas ; 
en el artículo 17 de la Instrucción 
ya citada, y las proposiciones se : 
presentarán suscritas por el propio 
licitadoróporpersona que legalmen
te le represente con poder declarado : 
bastante por el Letrado y Regidor 
Síndico de este Ayuntamiento don 
Arturo Illera Serrano, extendido 
en papel sellado de la clase undéci
ma, ajustadas al modelo que so in
serta al final y debiendo acompañar
se á cada una de ellas la cédula 
personal del licitador y el resguardo 
acreditativo de haber constituido 
en la Caja general de Depósitos ó 
en la de este Ayuntamiento la can
tidad de trescientas dos pesetas 
cincuenta céntimos, cinco por cien
to del importe de esta subasta, en 
concepto de fianza ó depósito pro- j 
visional para tomar parte en dicho í 
acto, cuyo depósito deberá ampliar I 
el que resulte rematante hasta el 
diez por ciento. í

La entrega del artículo que corn- • 
prende esta subasta y el pago de la i 
cantidad en que sea adjudicada, ' 
se verificará en la forma que se : 
consigna en las condiciones 9.^ y 
10.^ del pliego formado para la . 
subasta. i

Todos los gastos de papel sellado, i 
anuncios y demás que se originen i 
hasta la formalización del contrato * 
serán de cuenta del rematante. i

El expediente estará de manifies- i 
to en el Negociado de Policía de la ! 
Secretaría de este Ayuntamiento i 
para conocimiento de las personas i 
<}U6 deseen interesarse en la indica- j 
da subasta. j

Modelo de ¡proposición. 1
El que suscribe,vecino de.acep- 

tando las condiciones establecidas ; 
por el Exemo. Ayuntamiento para 
la adquisición de mil cien quintales 
métricos de paja con destino à la 
manutención del ganado caballar y 
mular del Parque dePolicía, se com
prometo á verificar el suministro 
por la cantidad de....(en letra) cada 
quintal métrico.................................... j 
[Fecha y firma del proponente,} í

Valladolid 31 de Octubre del9ü4. 
—El Alcaide, Pedro Vaqziero Con- 
cdloPÍ. j 

puesto y demás obra en esta Secre
taría.

Aldeamayor 29 de Octubre de 
1904.—El Alcaide, Baltasar Ortega.

Núm. 2.454.
Berrueces.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados los encabeza
mientos gremiales voluntarios para 
hacer efectivo el cupo de consumos 
en el año de 1905, se invita al ve
cindario para que soliciten aquellos 
en forma reglamentaria dentro del 
termino de cinco días á contar des- 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
en la inteligencia que pasado dicho 
plazo sin solicitarlo, se entenderá qué 
renuncian y desisten de aquellos.

Berrueces á 28de0ctubredé 1904. 
—El Alcalde, Lucilo Sánchez.

—----------♦■
NÚM. 2.508.

Tiedra.
Este Ayuntamiento yvocales aso

ciados en Junta municipal, tiene 
acordado como medio para hacer 
efectivo el cupo de consumos y sus 
recargos en el próximo año de 4905, 
se ensayen en primer término los 
encabezamientos parciales ó gre
miales por un año, si éstos no dieren 
resultado, el aniendo á venta libre 
de todas las especies por un año 
y para el caso de ofrecer este resul
tado negativo, se ensaya por- últi
mo con preferencia al reparto, el 
medio de arriendo à la exclusiva, 
también por un año de los grupos 
de líquidos y carnes, á cuyo efecto 
se convoca á los- gremios para que 
lo soliciten dentro del plazo de 
cinco días, que de no verificarlo., se 
entenderá que renuncian á ellos; en 
cuyo caso la primera subasta para 
el arriendo á,venta libre de todas 
las especies, tendrá lugar el día 9 
de Noviembre próximo bajo el tipo 
te tal de 16.028 pesetas 90 céntimos 
y en caso negativo, se ceíebrará una 
segunda y última el día 19 del mis
mo mes, bajo igual cantidad, más si 
todo esto no diere resultado, la pri
mera subasta para el arriendo á la 
exclusiva de los grupos, de líquidos 
y carnes, tendrá lugar el día 29 de 
dicho mes de Noviembre, en caso 
negativo la segunda se celebrará el 
7 do Diciembre siguiente y la torce
ra el día 15 del mismo, bajo el tipo 
de 10.448 pesetas 25 céntimos á que 
ascienden los derechos del Tesoro 
y recargos autorizados por expre
sados conceptos, siendo admisibles 
por las dos terceras partes de di
chos cupos, las proposiciones que 
se hagan en las últimas subastas 
y celebrándose todas ellas por el 
sistema de pujas á la llana de diez 
á doce en la Gasa Consistorial me
diante las condiciones fijadas en el 
expedienté de su -razón, puesto de 
manifiesto al público en la Secreta
ría do este Muaicipió, debiendo ad
vertir, que para tomar parte en las 
subastas es preciso depositar en el 
acto de las mismas ó previamente 
en las Cajas del Tesoro ó en la de 
fondos municipales, una cantidad 
equivalente al 5 por 100 del tipo se
ñalado y que la persona á cuyo fa
vor se adjudique el remate, deberá 
prestar fianza consistente en la 
cuarta parte dei valor que se dé al 
mismo.

Tiedra 29 de Octubre de 1904.—

El Alcalde, Santos Alonso.—P.S. M., 
Atanasio García, Secretario.

------------ -Ji»».. _______

Núm. 2.447.
Torreiobaton.

No habiéndose producido recla
mación alguna sobre el acuerdo 
municipal publicadopor edictoin- 
sertoenel Boletín Oficial número 
230 del corriente mes, se anuncia 
á pública subasta la ejecución de 
las obras de conducción de aguas 
potables á esta villa, cuyo trazado 
se ciñe en planta al de la cañería 
antigua para evitar expropiacio
nes. Su único remate ha do tener 
efecto en la Sala de Sesiones de 
este Ayuntamiento el día nueve 
de Diciembre próximo y hora do 
las diez, que presidirá el Alcalde 
ó Concejal en quien delegue, sir
viendo de tipo la cantidad de 
8.715 pesetas 56 céntimos, con
siderándose mejora la mayor re
baja de la misma que bagan los 
licitadores. Para tomar parte en 
la subasta es indispensable la 
oportuna preposición extendida 
en papel timbrado común de 11.* 
clase, con entera sujeción al mo' 
delo que se indica á continua
ción, la cual durante el plazo de 
media hora despues do d;*clarada 
abierta la licitación, será entre
gada á la presidencia en pliego 
cerrado que contendrá además la 
cédula de vecindad del licitador 
y la carta de pago que acredite 
haber hecho en la Depositaría de 
ésta Gorporacion municipal, en 
cualquiera de las formas que au
toriza el artículo 13 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, oí 
depósito provisional de la suma 
de 435 pesetas 77 céntimos á que 
asciende el 5 por 100 sobre el ti
po enumerado que el rematante 
elevará al 10 por iOO como fianza 
definitiva que ha de prestar en 
el plazo de ocho días siguientes 
al en que roeaiga la aprobación 
definitivamente de la contrata de 
las obra.s que deberá dejarías ter
minadas en el periodo de tres 
meses,

El licitador que concurra á la 
subasta en representación de otra 
persona presentará poder bastan- 
teado por el Letrado D. Natalio 
Calvo Melendez, con residencia 
en la Mota dei Marqués, y en de
fecto de éste por otro de la mis» 
ma cabeza de partido que tam
bién designe el Ayuntamiento 
en el caso de que sea necesario.

Los pliegos de condiciones fa- 
cultativa.s, particulares y econó
micas que regulan la subasta, 
entre las que se halla consignada 
la obligación del concesionario 
de celebrar contrato con los obre
ros, y la memoria, presupuesto y 
pianos ejecutados por el Ingenie' 
ro do caminos provinciales, y á 
los cuales ha dé aju.starso ef re
matante estriotamente en la ejé- 
cucion de las obras, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Municipalidad á á^n de que pue
dan enterar.se los licitadores.

Torreiobaton á 28 do Octubre 
de 1904.—Bl Alcalde, Victoriii-
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4 de Noviembre de Iûü4
^^2 979

no Izquierdo.-—' 
Gregorio Gómez.

Modeh de proposición.
l). N. N., vecino do..

El Secretario, ríamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au-

rado de los anuncios publicados 
en el Boletín Oficial, de la me
moria, planos, condiciones facul
tativas, particulares y económi
cas y presupuesto formados por 
ei Ingeniero de Caminos para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de conducción de 
aguas potables á Torrelobaton, so 
compromete á tomar á su cargo 
las referidas obras con estricta 
sujeción á las expresadas condi
ciones y requisitos establecidos 
en los mencionados antecedentes 
por la cantidad de...., (en letra' 
(Fecha y firma del proponenie.)

ente- ¡HQntar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor
rendimiento todos los ordinarios

Nuívi. 2.449.
ViHabaruz.

Próximo á terminar el contrato 
con el que la viene desempeñando y 
previo acuerdo de la Junta munici
pal de mí presidencia tornado en 
sesión de este día, se anuncia vacan
ts la plaza de Medico titular de la 
Beneficencia municipal de esta looa- 
lidad, con el sueldo anual de mil pe
setas, que serán satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
de este Municipio, por l¿i asistencia 
de una á diez familias pobres, tran
seúntes pobres y enfermos, recono
cimiento de mozos y padres de es
tos en los reemplazos de quintas y 
demás casos previstos sobre el par
ticular en el reglamento de partidos 
Médicos.

Los aspirantes que serán licencia
dos en Medicina y Cirugía, presen
tarán ante esta Alcaldía sus solici
tudes debidamente reintegradas 
f-compañadas de los documentes que 
acrediten su aptitud dentro del tér
mino de treinta días á contar desde 
61 que el presente sea inserto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
ftdvirtiéndo que una vez transcurri
do el término indicado, se desesti
marán las que se presten.

^^ ^® Octubre de 
1901.—El Alcaide, Tomás García.

permitidos por la legislación, vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas cinco mil noventa y dos pe
setas noventa y ocho céntimos la 
Junta entró á deliberar sobre lo.s 
que más convenía establecer que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circustancias 
especiales de la población. Discu
tido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 pbr 100 estable 
cido anteriormente según la ley 
de 7' de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art: 118 del Reglamento de 21 
de Julio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estab'eci- 1 
miento de un impuesto módico ¡

tro de la prescripción marcada do D. Andrés Hernández Martin, 
en la regla l.“ del art. 139 de ; vecino que fuó de la misma, hoy 

_ . . . . ■ pop g^g j^jj^g y herederos D. Eladio
Hernández Lucas, de igual vecin
dad, representado por el Procurador 
D. Lucio Benito Gil Guerra y D. De- 

: metric Hernández Lucas, que lo es 
; de Medina del Campo, representado 
; por el Procurador D. Pedro Santos

la ley Municipal y demás órdenes
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien- 

: te; calculando la Junta un con- 
1 sumo de 339.532 kilogramos de 
| paja y 169.766 de leña en todo 

el año, que vienen á producir 
1 exactamente las 5.092*98 pese- 
j tas á que asciende el déficit del
j presupuesto. Se dispuso por úl- 
j timo, que el precedente acuerdo 
j se fije al público por término 
5 de diez días, según y para los 
j efectos prevenidos en Ia.s reglas 
E 2.“ y 3.^ de la citada Real orden 
* circular de 3 de Agosto de 1878 y 
1 en la 6.“ de la de 27 de Mayo de

IQ^^» y Que una vez transcurri- 
| do este plazo se remitan ai señor 
1 Gobernador civil los documen- 
| tos señalados en la regla 6.^ de la 
5 última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de

Arnaiz, con D."* María Cruz Cacho 
Pino, D.** Petra Rodríguez Diez, 
como madre del menor Felipe Gon
zález y D.“ Claudia González Ro
dríguez, vecinos de Nava del Rey, 
respecto de los cuales por su no

qué tratar se levantó la sesión 
y firman lOs señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—El Alcaide, 
VicenteGutierrez Delgado.—José 
Lobon Olea.—Luis Blanco.—Se
bastian Ortega.—Pedro Juan Iz
quierdo.— Asociados: Cayetano 
Villáfila. -Juan Gutierrez.—Nor
berto Domínguez.—Claudio Her
nández.—Félix Martínez.—Di
más Martínez.—Rosendo Hernán
dez, Secretario.

Corresponde bien y fielmeníe 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del se
ñor Alcalde en Pozuelo de la Or- 

. . den á cinco de Octubre de mil
tipo del 25 por 100 del precio ine-.f novecientos cuatro.— Rosendo 
dio que tienen dichas especies en j Hernández, Secretario.—V.^ B.’, 
esta localidad, lo cual está den- | El Alcalde, Vicente G. Delgado’

sobre el consumo de paja y leña 
de todas clase que se haga en | 
esta población, durante el pró- 
ximo año, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de un céntimo de pese
ta por cada kilogramo de cada es
pecie que desde luego señala la 
Corporación sin que exceda este

Núm 2.165.
Í^on Rosendo Hernández Sanz, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Pozuelo de 
la Orden,
Oortifico: Que en el acta de la 

^8sion celebrada por la Junta 
¡municipal de este pueblo el día 
'1®® del actual, se encuentra ei 
®^guieníe

Particular.-'Sin tai estado, vis- 
® ol déñeitdecinco mil noveniay 
°® pesetas noventa y ocho cénti-

^^® ^®sulta en el presupuesto 
''dinario de este Municipio que

de votar la Junta para el 
P'oxiiuo año de 1905, esta^Cor- 
POfaejon^ en cumplimiento á lo 
predetermina el número 2.'’ de 

uaal orden circular de 3 de 
^^bOsto de 1878, pasó á revisar 
dp j^ ^ ^^^^^ ^**^ ^^® partidas

" dicho presupuesto con objeto 
vpi^^'^^^^rir en lo posible su ni-

®^^^ ^^^Q ^® fuera dable 
j^ r'oducir economía alguna en 
’fastos por ser pura y necesa- 1

Jarifa de los artículos que ha acordado gravai' la Junta municipal de 
esta pueblo en la sesión celebrada el día tres del actual, para cubrir 
el déficit de cinco mil noventa y dos pesetas noventa y ocho cénti
mos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir en 
este ¿Municipio durante el próximo año de 1905, á saber:

Total

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Peaefos.

Derechos 
en 

unidad.

Rosetas,

Producto 
anua) 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas ciases..
Leña de id. . . . .

Kilogramos.
Id.

339532
169766

0*06
0'0.5

0*01
0'01

3395*32
1697*66

•5092‘98
Pozuelo de la Orden á 5 de Octubre de 1904.—El Alcaide Presi- 

Viceníe G. Delgado.—El Secretario, Rosendo Hernández.

Náji. 2 241.

Don Florencio Barreda Rodrigo,
Oficial de Sala de esta Excelentí
sima Audiencia Territorial.

Certifico: Que el tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia dictada por la Sala de lo civil

de dicho Tribunal, en los autos á 
que se refiere es como sigue:

Sala de lo civil.—Señores: Don 
Juan Vázquez Cernadas, D. Alberto 
Blanco Bohigas, D. Pío Gonzalez 
Santelices, D. Rafael Bermejo y 
D. Tecduifo Gil.—Sentencia núme
ro diez.—Registro fólio veinte del 
libro Registro.—-«En la Ciudad de 
Valladolid á trece do Octubre de 
mil novecientos cuatro, en los autos 
de mayor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Nava del Rey, seguidos por el fina-

, 1 comparecencia, se han entendido las 
, actuaciones con los Estrados del 

j Tribunal siendo también parte en 
i estos autos el Abogado del Estado 

sobre adjudicación en concepto de ■ 
libres de los bienes que constituyen 
el vinculo fundado por D. Francisco 
García Recuero, cuyos autos pen
den ante esta Superioridad á virtud 
de la apelación que el referido fina
do D. Andrés Hernández Martin, 
interpuso contra la sentencia que 
en diez y siete de Noviembre de 
mil novecientos dos dictó el expre
sado Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con imposición de las costas de esta 
segunda instancia á los apelantes 
D. Eladio Hernández Lucas y Don 
Demetrio Hernández Lucas, en con
cepto de herederos de su padre el 
finado D. Andrés Gonzalez Martin, 
debemos confirmar y confirmamo.s 
la Sentencia apelada que dictó el 
Juez de primera instancia de Nava 
del Rey en diez y siete de Noviem
bre de mil novecientos dos, por la 
que declaró que en la actualidad 
no existe el vínculo fundado por 
D. Francisco García Recuero, en el 
testamento que otorgó en dicha 
Ciudad el día tres de Agosto de 
mil setecientos veintitrés y que es 
objeto de estos autos, y en su conse
cuencia declaró asimismo no haber- 
lugar á adjudicar á Andrés Hernán
dez Martin, en concepto de libres ' 
ni en ningún otro concepto los bie
nes que constitutian el vínculo de 
que queda hecha referencia, funda
do por D. Francisco García Recue
ro, en su testamento que otorgó en 
el lugar y fecha antes citado y no 
hizo especial condenación de costas. 
Publíquese esta sentencia en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
por la no comparecencia en esta Su
perioridad delos demandados y ape
lados D.^ María Cruz Cacho Pino, 
D.^ Petra Rodríguez Diez, como 
madre del menor Felipe González 
y D.’* Claudia González Rodríguez. . 
Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Juan V. Cernadas.—Alberto Blanco 
Bohigas.—Pío G. Santelices.—Ra
fael Bermejo.—Teodulfo Gil.

Cuya sentencia fuó publicada en 
el mismo día de su feohayse notificó 
á los Procuradores de las partes per- 
sonadas y en los Estrados del Tribu
nal por la no comparecencia en esta 
Superioridad de los demandados 
y apelados D.’‘ María Cruz Cacho 
Pino y consortes, Y para que cons
te y tenga lugar la?^insercion de la 
presente en el Boletín Oficial do 
esta provincia la expido y firmo en 
Valladolid á catorce de Octubre de 
mil novecientos cuatro.—P. E., Luis 
Chace!.
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Sift

J^uzgados de primera instancia é 
instrucción.
NÚM. 2.358. i

Don Pedro Calvo Gómez, Juez ' 
municipal suplente en funcio- ’ 
nes de primera instancia del 
Distrito -de la Plaza de la Ciu
dad de Valladolid:
Por el presente hago saber: Que 

en virtud del auto dictado con 
fecha diez y ocho del actual, por 
este Juzgado ha sido declarado en 
estado de quiebra l). Angel Perez 
Alonso, vecino y del comercio de 
esta Ciudad.

Lo que se anuncia al público á 
los efectos legales, con la prohi
bición de que nadie haga pagos 
ni entrega de efectos al quebrado, 
sino al depositario nombrado don 
Andrés Gutiérrez Perez, del Co
mercio de esta plaza, habitante 
en la calle de Teresa Gil, número 
treinta y tres, bajo la pena de no 
quedar descargado.s de aquellos, 
ni tampoco ¿entrega de las obli
gaciones que tengan pendientes 
en favor del mismo, .previnién
dose á todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias del 
quebrado, hagan una manifesta
ción de ellas por notas que entre
garán al Comisario que lo es don 
Anselmo Braun Antolin, de la 
misma vecindad y comercio, con 
domicilio en la propia calle de 
Teresa Gil,número treinta y uno, 
bajo la pena tambien de ser teni
das por ocultadoras de bienes y 
cómplices en la quiebra; y por 
último se hace presente que para 
la primera Junta se fijara y anun
ciará oportunamente y en debida 
forma el día, hora y local en que 
ha de tener lugar.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Octubre de mil nove 
cientos cuatro.—Pedro Calvo.— 
Ante mí, Luis Esteban.

NûM. 2.263.
CÉDULA DE CITACION,

El señor Juez de instrucción de
este partido de Astudillo, por pro
videncia de este día de la techa, dic
tada en la causa número 54 del co
rriente año que se halla instruyendo 
por hurto de ropas á Antolin Esteban 
S. José, ha dispuesto se cite por medio 
de la presente á un tal Pedro, que es 
buen mozo, de treinta y cuatro años, 
soltero, jornalero,siudomioilio cono
cido, si que es de la provincia de 
Burgos; á otro llamado Valentin, de 
unos cincuenta años, bastante grue
so, jornalero, no consta su domici
lió, sí que es de la provincia de Va
lladolid, del Valle de Esgueva; y 
otro llamado Jorge, oonooido por el 
Moreno, de estatura baja, bastante 
grueso, jornalero, do treinta y un 
años, natural y vecino de Lardero, 
(Logroño)hoy de domicilio descono
cido, para que en el término de ocho 
días á contar desde la inserción de 
ésta en la Gaceta de Madrid y Bo
letines 0eici?.les de Burgos, Lo
groño, Palencia y Valladodd, com
parezcan en este Juzgado de ins
trucción á fin de ser oídos en decla
ración en referida causa. Al propio 
tiempo ha dispuesto se encargue á 
todas las autoridades procedan á la 
busca de dichos sujetos y ropas si
guientes: un traje completo nuevo

de pana, labrado’, color caté oscuro, 
, un pantalón y un chaleco nuevo de 
' pana á rayas negras y rojas, una 
i blusa negra nueva de satén, tres ca- 

misas de hombre, una nueva y las
5 otras usadas de tela de color, dos pa- 
' ñuelos de percal nuevos para el cue- 
■ 11o, dos camisetas, dos calzoncillos, 
j unas alpargatas, unas albarcas, dos 
i moqueros blancos de hilo, otro idem 
' azul, un tapabocas, mezcla algodón 

y lana ioudo blanco en buen uso, 
un bote de hoja de lata con la certifi
cación de nacimiento y íé de solte
ría de Antolin Esteban San José y 

1 un saco de tela de arpillera; y caso 
i de ser habidos los pongan á dispo- 
’ sicion de este Juzgado de instruc

ción como á cualquiera otras en cuyo 
poder se encontraren dichas ropas, 
si es que no justificaren su verdadera

i adquisición,
Astudillo á diez y ocho de Octu- 

¡ bre de mil novecientos cuatro.—-El 
1 Escribano, Ciriaco Antolin.

NOm. 2.448.
OLMEDO.

Hou Gabriel Fernandez Céspedes, 
Juez de instrucción de este partido.
Por las presentes requisitorias ha

go saber á los de igual clase, muni
cipales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de policía 
judicial, que en este Juzgado se 
interesa la busca y captura de José 
Rocha de la Cruz, de veintinueve 
años, soltero, vendedor ambulante 
de quincalla, viste pantalón de pa
na verde usado, chaleco de paño 
azulado, faja negra, blusa clara y 
botas blancas con puntera negra, 
procesado por delito de hurto. Tam
bien se interesa en esta requisitoria 
la busca y captura de Gerardo 
Diez Garcia, de quince años de 
edad, natural de Benavente, vecino 
de Castrotierra, provincia de Leon, 
estudiante, hijo de Gerardo y Ma
rina, viste pantalón y chaleco de pa
na verde rayada, chaqueta de paño 
negro, un pañuelo azul al cuello y 
botas negras, el cual ha sido proce
sado por el delito de estafa, cuyos 
referidos procesados han sido de
clarados rebeldes y en virtud de lo 
mandado por la Superioridad en 
carta orden he acordado expedir las 
presentes por lo que en nombre de 
S. M. el Rey (q D. g.), ruego y en
cargo á las expresadas autoridades 
y agentes procedan á .^su busca y 
captura, poniéndoles en su caso 
con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en la 
prisión preventiva de esta villa.

Dado en Olmedo áveinticuatro de 
Octubre de mil novecientos cuatro. 
—Gabriel Fernandez. —P. S. M., Li
cenciado Modesto Hidalgo.

NuM. 2.481.
OLMEDO.

Don Gabriel Fernandez Céspedes, 
Juez de primera instancia de este 
partido.
Por el presente edicto se llama á 

los que se croan con derecho á he
redar á D. Fernando Arévalo y 
Arévalo, el cual falleció sin testar 
en la villa de Matapozuelos el día 
diez y seis de Junio do mil nove
cientos tres, en estado de casado con 
Doña Ursula Pineda Aróvalo, sin 
dejar descendientes ni ascendientes, 
para que comparezcan ante esteJuz- 
gado á deduoirio en el término de 
treinta días á contar desde la fecha 
de su publicación en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la 

provincia, pues así lo tengo acorda
do en providencia de fecha veinte 
de los corrientes en la declaración 
solicitada por el Procurador D. Lo
renzo Gil, en nombre de D.* Gabina 
y D. Valentin Arévalo, hermana y 
sobrino del causante respectiva
mente.

Dado en Olmedo á veintisiete de 
Octubre de mil novecientos cuatro. 
—•Gabriel Fernandez Céspedes.— 
P. S. M., Licenciado, Modesto Hi
dalgo. 217

Núm. 2.359.
VALORIA La BÜENA.

Dou Isidoro Meriel, Escribano del 
Juzgado de primera instauoia de 
esta villa y su partido.
Doy fé: Que en la demanda de 

pobreza de que después se hará 
mención, se ha dictado"la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva literalmente copiada dice asi.’

Sentencia. —- Encabezamiento.—En 
la villa de Valoria la Buena á diez 
y nueve de Octubre de mil nove
cientos cuatro, el Sr. D. Luis He
brero Martin, Juez de primera ins
tancia de là misma y su partido, 
habiendo visto la precedente de
manda de pobreza incoada á instan
cia de Faustina E.scalante, soltera, 
sirviente, domiciliada en Valladolid, 
representada por el Procurador don 
Doroteo Bustos, bajo la dirección 
del Letrado D. Tiburcio de Moreno 
y Alvarez, para litigar con Manuela 
Alonso Berzosa, de la misma vecin
dad, sobre cumplimiento de un con
trato de compra-venta do una casa 
en Esguevillas en la que también es 
parte el Sr. Liquidador de derechos 
reales y transmisión de bienes del 
partido, en representación,del señor 
Abogado del Estado; y

Parte disq)ositiva: Fallo: Que debo 
declarar y declaro á Faustina Esca
lante Antón, residente en Vallado- 
lid, pobre en sentido legal y en tal 
concepto con derecho á disfrutar 
de los beneficios que determina el 
artículo catorce de la expresada 
Ley, si¿i perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos treinta y seis, trein
ta y siete y treinta y nueve de la 
misma para que sea asistida y pue
da litigar con su convecina Manuela 
Alonso Berzosa, y publíquese el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de esta Sentencia en el Boletín 
Oficial de esta provincia, si la par
te actora no hiciese uso del derecho 
que la concede el artículo setecien
tos sesenta y nueve de dicha Ley. 
Asi por esta mi Sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Hebrero.

Para que conste, cumpliendo lo 
mandado y remitir para su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente que 
firmo en Valoria la Buena á vein
tiuno de Octubre de mil novecien-
tos cuatro.—Isidoro Meriel.

ANUNCIOS OFICIALES.
£1

Núm. 2.390.
Gomisario de Guerra, ., 111’

terventor de los servicios 
administrativo-miliíaros de 
la Coruña.
Hace saber: Que el día 14 de 

Noviembre próximo, á las once, 
tendrá lugar en la Factoría de 
Subsistencias Militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los ar

tículos de suministro que á con
tinuación se expresan. Para di
cho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que so 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes do la 
citada Factoría.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: an
tes de finalizar Diciembre pró
ximo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes queda
rán obligados á responder de la 
clase y cantidad do aquéllos, has
ta el ingreso en los almacenes 
de la Administración Militar; eii- 
tendiéndose que dichos artículos 
han de reunir las condiciones 
que so requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encarga
dos de la gestion, para admitir
los ó desecharios, como únicos 
responsables de su calidad, aun 
cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse dei dictamen 
de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la to
talidad de cada uno de ellos.

La Coruña 24 de Octubre de 
1904 —José Lopez Marzoa.
Áríícetios que deben adquirirse.

Harina de 1.“ ciase su-l 
perior. .... .1

Cebada de 1.* clase de

Avena deproduccionf 0, , • 
nacional‘ iK 

Cebada de 1." clase de S'^i"*^ ^’ 
trico.id. id..........................

Paja trillada de trigo 
superior.................

ANMSJOmLES. 
Socielad Indistriil Castellana

EN
VALLADOLID- 

Secretaría del Consejo de Ad
ministración.

Habiéndose extraviado un ex
tracto nominativo de iascripcioa 
expedido por esta Sociedad á fa
vor de D. Teófilo Gil Diez, nú
mero 139, representando cuatro 
acciones, serie 0, correspondien
tes á los números 10.398 á 10.401, 
ambos inclusive y cuyo valor no- 
min-al es de quinientas pesetas 
por acción, se anuncia por segun
da vez, para que si alguna perso
na se cree con derecho á recia' 
macion lo verifique dentro del 
plazo de dos meses á contar des
de la fecha de la primera inser
ción de este anuncio en la Go>(^<^' 
ia de Madrid y Bolei'in Oficiad 
de la provincia, advirtiendo qn® 
transcurrido el referido plazo sin 
reclamación de tercero, se expo* 
dirá el correspondiente extracto 
duplicado anulando el primitive 
yquedando la Sociedad exenta de 
toda responsabilidad,

Valladolid 31 de Octubre do 
1904. — P. El Consejero Secre
tario, Moises Carbado.

I ;> r‘'i0a del Eíoapicio pr p^iftcist
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